
Nùmï 192. Jueves fO de Febrero de ÍS8Í 3$ cénts, de peseta.

Oúktm 1 Oñfin*
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyea y laa dlHpoalelonea del Gabier 
ao son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde ^ae se pabllcan oflcialmente 
TD 0110*7 desde cuatro días despnespara loa 
vemAspneblos de la mtsna provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unaño..................... 33 » 45
Sie publica todos los dias escepío los Domingos.

Las leyes* órdenes y anancios <ae se man 
den publicaren loa cBoletlaes oUelalea* se 
han de remitir al Geíe politico respectivo 
por cuyo eondneto se pasarán d los editore 
de los mencionados^periódicos* (Ordenes de 
0 de Abril* de 3 y 31 de Octubre de 1804.)

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Instrucción j 

pública.-Segúnda enseñanza. i
Se halla vacante una cátedra ’ 

de Latín y Castellano en el Insti
tuto de Teruel, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas; la de Re
tórica y Poética en el de Castellón, 1 
con igual sueldo; las de Geografía 1 
ó Historia en los de Mahou, Gana 
rías y Orense, con 2.000 pesetas 
de sueldo y 500 de gratificación la 
primera, y 3.000 las restantes; la 
de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral con su agregada de Retóri
ca y Poética en el de Mahou, con 
2.000 pesetas de sueldo y 500 de 
gratificación anuales; la de igual 
asignatura en el de Gerona; una de 
Matemáticas en el de Ciudad Real, 
y la de Física y Química en el de 
Toledo con el de 3.000 cada una, 
todas Ias cuales han de proveerse 
por concurso, según lo dispuesto 
en Real Órden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los Catedráticos nume
rarios da igual ó análoga asigna
tura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados á dichas va
cantes, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley, 
puedan solicitarías en el plazo im- 
prorogable de 30 días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta;> en la inteligen
cia de que con arreglo á lo precep
tuado en la Real órden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admiti
dos en primer término los Profeso
res de la misma asignatura. Tam
bien podrán solicitar las referidas 
vacantes los Catedráticos supernu
merarios de Instituto que reúnan 
las condiciones exigidas en el Real 
decreto da 6 de Julio de 1877, para 
optar por concurso á cátedras de 
número. Todos los aspirantes de
berán poseer el título académico y 
el profesional correspondiente, se
gún su categoría, conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 23 
de Agosto de 1878.

Los que 80 hallen en activo ser

vicio, elevarán á esta Dirección ge
neral sus instancias, una para ca
da cátedra que soliciten, por con
ducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio do la 
enseñanza, por conducto del Jefe 
de la Escuela en que últimamente 
hubieren servido

Según lo dispuesto an el artí
culo 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, esta anuncio debe 
publicarse en los «Boletines oficia- 
les> de las provincias y por medio 
de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 7 de Enero de 1881.= 
El Director general, José de Cár
denas.

Se halla vacante una cátedra 
de Latín y Castellano en los Insti
tutos de Valencia y Almería, y la 
de Física y Química en este último 
Instituto, dotadas con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, las cuales 
han de prcveerse por concurso, se
gún lo dispuesto en Real órden de 
esta fecha.

Lo que se anuncia al público 
á fin de que los Catedráticos nu
merarios de igual ó análoga asig
natura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados á dichas va
cantes, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley, 
puedan solicitarías en el plazo im- 
prorogable de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid;» en 
la inteligencia de que con arreglo 
á lo preceptuado en la Real órden 
de 26 de Noviembre de 1872, se
rán admitidos en primer término 
los Profesores do la misma asigna
tura, Tambien podrán solicitar las 
referidas vacantes los Catedráticos 
supernumerarios de Institutos que 
reúnan las condiciones exigidas en 
el Real decreto de 6 de Julio de 
1877 para optar por concurso á 

cátedras de número. Todos los as- 
' pirantes deberán poseer el título 
! académico y el profesional corres- 
¡ pondieute* según su categoría* 

conforme á lo prevenido en la Real 
! órden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo 
servicio elevarán á esta Dirección 
general sus instancias, una para 
cada cátedra que soliciten, por con 
dueto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza, por conducto del 
Jefe de la Escuela en que última
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe pubiicar- 
se en los «Boletines oficiales» de 
las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza* lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el pro
sente.

Madrid 13 de Enero de 1881.— 
El Director general, José de Cár
denas.

En vista de la consulta de V. !., 
esta Lireccion general se ha ser
vido resolver que con arreglo á la 
órden de 29 de Diciembre de 1873 
y demás disposiciones vigentes en 
la materia, las Escuelas que deban 
proveerse por oposición y no se 
hayan provisto, bien por falta de 
aspirantes, bien por no haber sido 
estos aprobados en los ejercicios, 
se anuncien de nuevo para las 
próximas oposiciones que se ce
lebren en la respectiva provincia, 
sin que hasta que se hayan pro
visto en dicho turno puedan pro
veerse en otro.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. L muchos 
años.

Madrid 21 de Enero de 1881. — 
El Director general, José de Cár- 

! denas.—Sr. Rector de la Univer
sidad de Zaragoza.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba*

Núm. 232.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca y captura 
de los procesados Francisco Alcoba 
Polo y Crisanto Perez* cuyas señas 
se espresarán á continuación, y en 
caso de ser habidos los pondrán á 
disposición del señor Gobernador 
civil de Sevilla.

Córdoba 10 de Febrero de 1881, 
El Gobernador interino, 

Ubaldo do Divas, 
Señas del Alcoba.

Estatura buena, delgado, sin 
barba* color claro, ojos pardos, 
nariz afilada* peto negro, como de 
31 años, y viste americana y som ■ 
brero hongo.

Idem del Ferez.
Alto, carnes regulares, de 35 á 

40 años, color blanco, nariz afila
da, ojos blandos ó llorosos, y viste 
como el anterior.

ÂÏDNTÀUŒMTUS.
Núm. 236 

Alcaldía constitucional do 
Hornachuelos.

Don José Palencia Redobladillo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que formado el 

presupuesto municipal de gastos é 
ingresos adicional al ordinario del 
corriente ejercicio, se halla es pues
to al público, por término de quin
ce dias* en esta Secretaría munici
pal, que dan principio á correr
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desde hoy seis del corriente y fina 
en veinte y uno de el corriente, 
para sn exámen y recíamacion, , 
toda persona que lo crea conve- ; 
niente, y trascurrido dicho plazo 
no serán oidas recia m ación es.

Lo que se anuncia para general 
inteligencia.

Hornachuelos 6 de Febrero de 
1881.^Bl Alcalde, José Falencia. 
=E1 Secretario, Pedro Escudero.

—™—» ----

Núm. 239
Alcaldía constitucioaal dd 

Fuente-Obejuna.
Anuncio,

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, prévia censura 
del Síndico, el presupuesto adicio
nal al ordinario y refundido de 
gastos é ingresos municipales del 
presente año económico, queda es- 
puesto al público, por quince días, 
en la Secretaría municipal, para 
que puedan examinarlo las perso
nas que gusten y hacer las obser
vaciones que crean procedentes.

Fuente-Obej una 5 de Febrero 
de 1881.=Gerónimo Ravé.

Núm. 241
Alcaldía constitucional de 

Rute.
^»

Don Rafael Ariza y Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presideucia, 
prévia conformidad del Síndico, el 
presupuesto adicional y refundido 
del presente año económico, se ha
llan de manifiesto, por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este edicto en el <Boletin 
oflcial> de la provincia, á fin de 
que las personas que lo deseen pue
dan examinarlos y deducir en con
tra las reclamaciones que crean 
conducentes.

Rute 31 de Enero de 1881.= 
Rafael Ariza.=Andrés Salvador 
Cruz, Secretario

Núm. 245
Don Rafael Ariza y Gómez, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas 

municicipales de este pueblo, cor
respondientes á el año económico 
de 1879 á 80, tanto en su periodo 
ordinario como en el de ampliación, 
se Italian"de manifiesto, por térmi
no de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio 
en el <Boletin oficial» de la provin
cia, durante cuyo término podrá 
deducirse do agravios, por quien 
lo estime oportuno, con arreglo al 
párrafo 3 * del art. 161 de la Ley 
municipal vijente; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo 

sin reclamación de ninguna clase, 
se tendrán citadas cuentas por 
aceptadas por el vecindario y se 
procederá á lo demás que corres
ponda con arreglo á dicha Ley.

Rute 31 de Enero de 1881.= 
Rafael Anza.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 246
Alcaidía constitucional de 

Fuente Palmera,
D. José Hens 0 stos. Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago sa ber: que haUándose ter

minado en borrador el proyecto de 
presupuesto adicional que ha de 
rufundirse en el ordinario vigente, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado, en sesión de ayer, 
quede de manifiesto al público, 
durante quince dias, en la Secreta
ría municipal, en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 146 de la 
ley orgánica, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo tengan por con veniente.

Fuente Palmera 7 de Febrero 
de 1881.—El Alcalde, José Hens 
Ostos.

JUZGADOS.
Núm. 235

: Juzgado de primera instan- 
' da det distrito de San Vi

cente de Sevilla.
En virtud de providencia dicta

da por el Sr. D, Cárlos Morell y 
Gómez, Juez de primera instancia 
det distrito de San Vicente de esta 
capital, en causa que se instruye 
sobre encuentro del cadáver de un 
hombre desconocido frente al ta
raje de Ia propiedad de D. Marcelo 
Gimenea, dentro de la Rivera de 
Huelva, término de Guillena, se ci
ta y llama á su familia ó persona 
que lo conozca, para que en el tér
mino de quince dias, á contar des
de la inserción del presente, com
parezca en este Juzgado para iden
tificarlo, por tas señas siguientes: 
de estatura de un metro quinientos 
ochenta y cinco milímetros, sin 
poderse dar las demás: en el cuello 
tenia una Cruz de Caravaca de me
tal como de una pulgada, una me
dalla de lo mismo con el busto en 
un lado de una Pureza y en el otro 
una Cruz, un Relicario del mismo 
metal sin cristal ni ninguna in
signia, todo engarzado en una gui
ta; en el brazo izquierdo una espe
cie de anillo formado por una tela 
enrollada en azul y blanco, unos 
zajones de becerro en regular es
tado ribeteados por la parte de 
afuera con picos para adentro, y 
una flor en la entrepierna de dicha 
prenda con muy poco peto, el cual 

ha estado sumergida en agua de 
dos á tres meses, y de edad adulta.

Sevilla y Febrero cuatro de rail 
ochocientos ochenta y uno.=Sl 
Escribano, Juan Romero.

' Núm. 237 
Juzgado de primera Instan

cia de Priego.

D Gregorio Escribano Canal, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente, segundo y úl

timo edicto, cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á 
heredar los bienes que por su muer
te dejó Rafael Huertas Villena, que 
fué de esta naturaleza y vecindad, 
para que dentro del término de 
veinte dias comparezca en este 
Juzgado á deducir sus acciones; 
advirtiendo que ya lo ha hecho el 
Procurador D. Antonio Avila en 
nombre y cumo curador adlitcn del 
menor Manuel de San Eugenio 
Expósito, hijo adoptivo del Rafael 
Huertas y de su mujer Juana Ber
mejo, á cuya instancia se sigue el 
juicio.

1 Dado en Priego de Córdoba á 
cinoo de Febrero de miil ochocien
tos ochenta y uno.—Gregorio Es
cribano Canal.=Por mandado de 
S. S., Juan Eugenio Moreno.

' Núm. 248.
i Juzgado de primera iustan- 
! Cla del distrito de la izquiar- 
' da de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de la ciu
dad de Córdoba y su partido.

Por el presente hago saber: 
que por el Exemo señor don Mar
tin Rosales y Walterra, Duque de 
Almódovar del Valle, Grande de 
España, Senador del Reino, vecino 
de Madrid, se ha acudido á este 
Juzgado solicitando as notoríe por 
edictos el acotamiento para caza y 
pesca de fas dehesas Montoncillo y 
Capellanía, con sus agregados, 
Valdío del agua y haza de las Bar
rancas, término de esta ciudad, 
distante de ella corno una legua 
próximamente. La dehesa del .Mon 
toncillo linda por Norte con la de
hesa de la Capellanía y Valdío del 
agua, perteneciente á dicho se
ñor, por el Sur con el río Guadal
quivir, por Oeste con la dehesa dei 
Monton, propia del señor Duque de 
Alba, y dehesa de Roman Ferez el 
bajo, de don Rafael Fajardo: se 
com pone de trescientas cuarenta y 
tres fanegas y seis celemines da 
tierra. Agregada á la anterior y 
como parte integrante de ella se 
encuentra la dehesa de la Capella

nía y Valdío del agua: linda por el 
Norte con la del Roman Ferez el 
alto, de don Fernando Suárez Va
reta, por el Sur con la del Monton- 

; cilio, por al Este con la Vereda rea- 
: leoga y por el Oeste con la ya re* 
! ferida hacienda de Roman Feraz el 
| bajo: se compone de ciento sesenta 
¡ y siete fanegas. Así mismo aparece 

agregada á las anteriores la haza 
nombrada las Barrancas, antes 

! Fontanar de Hoces, situada en el 
pago del Monton de la tierra: linda 
por Norte con la carretera de Ma
drid, por el Sur y Este dehesa det 
Monton de la tierra y por Oeste la 
de Rabanales: se compone de cua
renta fanegas <le tierra.

Cuya solicitud he acorJado en 
auto de este dia se publique por 
edictos para que en el término de 
quince días comparezcan á opo
nerse á ella los que se crean coa 
derecho.

Dado en Córdoba A veinte y 
cuatro do Enero de mil ochocien
tos ochenta y uno.»Valentin do 
Santiago Fuentes.—Dq órtlqp de 
S. S., Gregorio Cámara,

Núm. 249
D, Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de la ciu* 
dad de Córdoba y su partido.

Por el presente, bago saber: 
que por este Juzgado y Escribanía 
de! actuario, á instancia del Pro
curador Don José de Toro y Cas
tillo, en nombre de Don Nemesio 
Sebastian Portal y Ramírez, se si
guen autos de interdicto de adqui
rir la posesión de las parte.s res
tantes de la casa número cicz an
tiguo y veinte y seis moderno de 
la calle Pescadores do esta ciudad; 
en cuyos autos se ha dictado el 
proveído que copiado á la letra es 
como sigue:

Auto. Por presentado con toe 
! documentes que se acompañan, y 
1 Resultando de la partida de 
■ bautismo de D. Andrés Puco y Ra- 
' mirez presentada hoy, qua este 
! nació en mil ochocientos tres, sien

do hijo legítimo de D. Ambrosio 
Rico y Doña Catalina Ramirez^y 
por consiguiente que la partida de 
defunción presentada con el pri- 

: raer escrito que se refiere á Don 
; Andrés Rico, Presbítero, es el mis

mo hijo de D. Andrés y Doña Ca
talina, puesto que coinciden en la 
edad.

Resultando de la partida pre
sentada bajo el número tres que 
D. Agustín Ramírez y Gallardo, • 
hijo de D. Joaquín y Doña Ana, 
falleció el veinte y seis de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro 
en estado de soltero.

Resultando de la otra partida 
de defunción que así mismo se 
acompaña, que D, Sébastian Ra-

1
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mirez y ÔAHardo falleció eî vein
te y siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve, institu
yendo herederos á sus hermanos 
D. Joaquín, Doña Isabel y D. José, 
y á los hijos de sus hermanos di
funtos Doña Teresa y D, Manuel.

Resultando: que D. Joaquín Ra
mírez Gallardo, según la certifica
ción que se acompaña, falleció el 
veinte y siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno sin su 
cesión legítima.

Resultando así mismo que de 
otra certificación que el siete de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y des falleció en la villa de Pedro
ches D. José Ramírez y Gallardo 
soltero, quien instituyó por su 
única y universal heredera á su 
hermana Doña Isabel.

Resultando: que D. Joaquín 
Portal y Doña Cármen Portal y 
Ramírez, hijos de Doña Isabel Ra
mírez, fallecieron respectivamente 
en Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro y Febrero de mil 
ochocientos setenta y nueve, y que 
D. José y Doña Isabel Portal y Ra
mírez han cedido los derechos qne 
les correspondieran en la casa que 
usufructuó Doña Nicolasa Gimé
nez á su hermano D, Nemesio Se
bastian Portal.

Considera ndo: que otorgada á 
D. Nemesio Portal y Ramírez por 
auto de doce de Octubre de mil 
oehocieutos setenta y ocho la po
sesión que solicitó en solo cinco dé
cimas terceras partes de la casa 
calle Pescadores número diez, por 
los fundamen Los que en aquel au
to se fijaron, acreditado hoy el de
recho á mas porciones de esa mis
ma casa, que nadie posee á título 
de dueño ni usufructuario, debe 
amplíarse la posesión de las de
más partes que ha acreditado te
ner derecho á adquiriría.

Considerando: que naciendo el 
derecho que ostenta D. Nemesio 
Portal del testamento que otorgó 
D, Sebastian Ramírez; y habiendo 
este legado la casa de que se trata 
mitad de ella á los hijos de D. Am
brosio Rico y doña Catalina Ramí
rez, y otra mitad á los de D. Joa
quín, representando hoy por las 
cesiones que se le han hecho el don 
Nemesio Ramírez todas las partes 
que correspondieran á los hijos de 
D, Ambrosio y doña Catalina, pues- 

. to que los que viven le bao cedido 
su derecho y D. Andrés Rico y Ra- 

, mirez falleció sin dejar sucesión, 
acreciendo por lo tanto su partici
pación á los demás hermanos, cor
responde en este concepto al don 
Nemesio la mitad de la casa que 
debió dividirse entre los hijos de 
D. Ambrosio,

Considerando respecto á la otra 
mitad legada á los hijos de D, Joa
quín, que habiendo fallecido res
pectivamente D. Sebastian, D. Joa

quín y D. Agustín sin sucesión le
gítima, acrecieron sus participa- f 
cioues á sus cuatro hermanos ó hi- | 
jos de estos D. Manuel, D, José, ) 
doña Isabel y doña Teresa, corres- Í 
pondíendo á cada uno de ellos una * 
cuarta parte de esa mitad, ó sea la ] 
octava parte de la casa. j

Considerando: que habiendo fa
llecido el D. José Ramírez y Ga
llardo instituyendo por su única y 
universal heredera á su hermana 
doña Isabel, la cuarta parte cor- 
pondiente á este, vino á aumentar 
la participación de doña Isabel, 
adquiriendo esta por lo tanto dere
cho á dos octavas partes, ó sea á 
una cuarta parte de expresada ca
sa, quedando otra octava para los t 
hijos de D. Manuel Ramírez y otra * 
para los de doña Teresa. !

Considerando: que represen- * 
tando hoy D. Nemesio Portal y Ra- « 
mirez todas las participaciones de ’ 
doña Isabel, ya por la cesión que le * 
han hecho sus hermanos, ya tam- 
bien por el carácter de heredero j 
de la misma, reasume en sí el de- * 
recho á la mitad de la casa como j 
cesionario de los hijos de D. Ara- ’ 
brosio Rico y doña Catalina Ra- f 
mirez, y á dos octavas partes más ■ 
en representación de los derechos j 
de su madre y hermanos. j

Considerando, por último, que 1 
el testamento de D. Sebastian Ra- ' 
mirez, el acta de defunción de do
ña Nicolasa Giménez usufructua
ria y los documentos presentados i 
por D. Nemesio, son títulos has- 
tantes para adquirir la posesión en . 
seis octavas partes de la casa calle * 
Pescadores número diez, se amplia ' 
la posesión otorgada á D. Nemesio ! 
Sebastian Ramírez á seis octavas 
partes de la casa referida, enten- ^^ 
diéndose ampliada á esta partici
pación la posesión que le ha sido 
dada.

Publíquese este auto por edic
tos que se insertarán en el <Bole 
tin oficial», para que en el término 
de sesenta días comparezcan á 
oponerse á esta ampliación Jos que 
se crean con derecho á ella; bajo 
apercibimiento que pasado dicho 
término se le am parará en ella.

Así lo proveyó, mandó y fir
mará el Sr. D. Valentin de San
tiago Fuentes, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquier
da de la ciudad de Córdoba, á vein
te y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Valentín 
de Santiago Fuentes.—tic. Luís 
Ramírez.

El auto inserto está conforme 
con su original á que el infrascrito 
Escribano se remite,

Y para que los que se crean con 
mejor derecho á la posesión de las 
partes restantes de la casa calle 
Pescadores, número veinte y seis 
moderno, otorgado á favor de don 
Nemesio Sebastian Portal y Ramí

rez, vecino de Boa-Torrés, se pre
senten en el término de sesenta 
dias, pues trascurridos que sean se 
amparará á dicho señor y no se 
admitirán reclamaciones contra I 
dicha posesión. i

Dado en Córdoba á veinte y dos < 
de Enero de mil ochocientos ochen- 
tr y uno.—Valentin de Santiago 
Fueutes.—De Órden de S S.. Li
cenciado Luis Ramírez.

Núm. 247
Junta provincial de Ins

trucción pública de
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
31 de Enero de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador interino 
D. Ubaldo de Rivas.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que la Co
misión provincial ha pasado al se
ñor Gobernador la respectiva pro
puesta para cubrir la vacante de 
Vocal de esta Corporación.

De que el Alcalde de Pedroche 
paiticipa halersc encargado de Ia 
escuela de uhlos el sustituto interi
no, é igualmente el de la Victoria 
comunica la fecha en que tomó po
sesión la interina de la escuela de 
niñas.

De que el Alcalde de Luque re
mite eljustificante que se le recla
mó de estar satisfechas las obliga
ciones de primera enseñanza hasta 
fin de Noviembre último.

De que á virtud de ¡concurso 
nombró el Rectorado á D. Francis
co Romero y Carmona ¡tara el car
go de auxiliar de la escuela pública 
de niños de Adamúz.

Remitir al Centro escolar las 
listas de las vacautes que deben 
anunciarse por traslado y concurso.

Pasar con favorable informe á 
la Exema. Diputación provincial 
los presupuestos de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras 
correspondientes al año económico 
próximo venidero; y al Sr. Gober
nador la cuenta del habilitado de 
Palma del Rio, respectiva ai segun
do trimestre del año actual.

Dar conocimiento al Exemo, 
Sr. Rector del oficio que referente 
al Maestro de la escuela de adultos 
de esta capital pasó el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
derecha; acusar el recibo de dicho 
documeuto, y decir al inspector 
proponga un maestro interino que 
accideutalmeute desempeñe dicha 
escuela.

Nombrar los Vocales de la Jun
ta y los id aestros de la Escuela 
Normal para el Tribunal de las 
próximas oposiciones, caso de que 
resulte alguna vacante para el día 
en que deben empezar los actos, y 
oficiar COU el uiismu objeto al señor 
presidente de la Exema. Diputación 
piovhicial.

Mandar á la Dirección^ general 
del ramo la relación de Fundacio
nes y Obras-pías que ex sten en 
la provincia destinadas al sosteni
miento de primera enseñanza.

Recurrir al tír. Gobernador pa
ja que ajiexcíba à los Alcaldes do

Santa Eufemia y el Viso por no ha
ber devuelto cumplimentados los 
Interrogatorios que se les manda
ron para la formación de la Esta
dística general de primera ense
ñanza.

Dar curso con favorable infor
me al expediente del Maestro de la 
escuela de párvulos de Montilla, en 
solicitud, de que se le expida nuevo 
título administrativo con la dota
ción de 1650 pesetas que le corres
ponde.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 233 
REQUISITORIA.

Don Fernando Ruiz del Cerro, Ca
pitán de caballería, Fiscal de 
causas del Gobierno militar de 
esta capital.

Uallándome instruyendo causa 
criminal contra el soldado Fran
cisco Moreno Vallejo, por lesiones 
inferidas al paisano Santiago la 0 
Aguilera, el día quince de Agosto 
de mil ochocientos ochenta; cuya 
causa fué instruida por el Juzgado 
de primera instancia de Baeoa y 
remitida al Exemo. Sr. Capitan 
general del distrito, cuya utorí- 
dad dispuso que por un Fiscal de 
esta plaza se procediese á la conti
nuación de la misma, por pertene
cer el procesado á la jurisdicion de 
guerra; y como quiera que hasta 
la fecha no haya comparecido á 
responder á los cargos que en la 
misma le resultan, á todas las au
toridades, tanto civiles como mi
litares, suplico que, por cuántos 
medios estén á su alcance, proce
dan á la busca y captura del cita
do sujeto, cuya filiación es adjun
ta, y si fuese habido lo pongan á 
mi disposición, con toda seguridad, 
en la cárcel de esta capital, pues 
«sí lo tengo mandado en estafech'i, 
y cuyo auto queda estampado ea 
su lugar.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Dada en Córdoba á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Fernando Ruiz del 
Cerro,

Filiación que se cita.
Francisco Moreno Vallejo, hijo 

de Joaquín y de Ana, natural de 
Valenzuela, parroquia de Santa 
Maria, provincia de Córdoba, ave
cindado en su pueblo. Juzgado de 
primera instancia de Baena, distri
to militar de Andalucía, nació en 
veinte y nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y seis; de 
oficio del cam po, su estado soltero, 
su estatura un metro quinientos 
cuareuta y dos milímetros; sus se
ñas polo negro, cejas ai pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, produc
ción buena; señas particulares nin
guna.

Ingresó en caja en veinte y uno 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y siete. Juró las banderas en la 
revista do Julio de dicho año.=Es 
copia; El Capitan Fiscal, Fernando 
Ruiz,
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AMtnCIOS.
SÜSCRIOIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba> se suscribe á to los los 
perióJieos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente^_______________________

La beneUceucu en España. 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crílica en 
este iropo rían le servicio administra- 
livo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
Bímos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
P®®^’ _________

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido diraetamentc de 
dbrica en la Ubrería del «Diario.>

Filiaciones y citacio* 
neo para los quintos, se 
espenden en la Impren 
ta de ente pariiV ieo

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales ^ men
suales car petas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en» 
ouentran en la Impren- 
la del «Biario de Córdo- ; 
ba,» Letrados 16 y ^8 y । 
8ao Fernando núm. ^4^ ;

RETRATOS DE S. M. EL REY ; 
pintadoe al óleo, 80 centímetros de ‘ 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, ccn un buen mareo dorado ; 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de- 
fc€í n dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,> 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
uifeienUs dimensiones.

Porte A cargo del consignatario.

SMCION ECONÓMICA Y COM
PLETA. i

Códigos españolas antiguos y mo- j 
deruoscon las últimas raíormas pu- 1 
blicados bayo la direooion del limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo 
g.-do de beneficencia de la provin* 
cía de Madrid, de la Junta de re* 
foruja penitenciaria, Jefe suç^tlor ! 
de A-íraiuisiraeioii aivii, etc., etc., ! 
etc., con la colaboración do varios ! 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid-
~5 Umua.—juna peseta el tomot 

Prospecto.

t

Han tifio tantos y tan diversoa 
lo» elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrañamos de qua nusatra legis- 
laclen sea tan enHorms y variada 
Blemcstos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
Itan los reyes i sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando qae el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus o ostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, est A encar 
gado en ellos, constituye so vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan an derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para nni- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
na ’a.' todos los Códigos, desde Ias úl
timas layes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y »00 tUí aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

i 
i

1
}

( 
t

i

1

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia preaente obra, que por I 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, M im í 
ponen A peritos y legos en legisla- > 
don; A todos les es útil 6 indispon ! 
sable tener las leyes de su p. tria: A * 
sus jurisperitos, por sn misma profe- ; 
sion; ■■ todos los ciudadanos, {«rque ’ 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos i 
ie Madrid. j

Varias han sido, por esta rasen ’ 
tas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- ' 
men, A cansa de’ lujo de la edición, 
son de íAcil manejo y no se pueden : 
llevar Alos Tribunales,para leer, en j 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActica. nos han hecho concebir el , 
pensamiento de remediarlos para ! 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene nn 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrA qun no pueda "ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la* 
mallo facilita el poner llevarlos en la 
mano ó en »1 bolsillo. AdemAs publi- ¡ 
oaremos también, coieccionadas, las j 
leyes modernas con sas reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas ■ 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaCoa ó impresiones. ,.

Al frente de cada Código presen- ; 
taremos un reseña histórica del mis- ; 
aio, hecha por tino de saos tro» die- :

ring nidos cómpaSeros, y 4 la cabeza ^ 
de I s leyes modernas daremos tam- ? 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos,

No so nos oculta la importancia 
de la empresa qne acometemos y la 
inferioridad do nuoetrag fuerzas: co* 
nocemoa la inditerencía de nuestro 
país en cuestión r e obras científicas, 
pero tenemos fé ea el auxilio que han 
de pi estamos nnea'ros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
so interós acometemos y que ha de 
edundar en bien de te do».

Madrid, 1878.
Condiciones de la pablioacioo. 
La obra coostarA de 26 tomo» de 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex 
celeste y clarísima impresión.

Et precio de cada tomo sevA de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarAn dea tomos cada mes, uno do 
eyea anUgusa y otro de leyes mo 
ernas.

No ae sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que qaieran abonar el impor
to de toda la publicación tendrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales. }

A los libreros se lea harAuna re i 
baja de 10 por 100, tomanfi« desde : 
60 ejempiares para arriba, y encar- ¡ 
garas en juicio como excusa vafe- j 
' era para evitar el enmpiimiauto d« ; 
una obligation ó el castigo da osa 
infracción legal.

Se suscribe an Madrid, Serrano 
68, A donde so dirigirán los pedidos ; 
la oorro-poadenia, con sobre al ad ■ i 
ministrador d^ la obra y on tollas las
librerías, :

AVISO. |

i los Bres. .Alcaldes Presidente de la ' 
Juntas Monicipaies e AutllarainicDa

lo de esta Proviucia. r 
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .^yunia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direcciun 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
D. Cártos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que Liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mleli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que Uses 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Minis 
lerio de Hacienda de los recursos d' 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo . 74 del Regla- 
meato.

Las Consultus á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- 
ráo dirigirse Ub eominucáciones.

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven** 
la en la Imprenta, libre
ría, ylitografia dei üiario 
de# iófdoba» calle de 
5. Fernando aúmvfú 5 * 
y .Letrados <8.

GÜÍa 
de tos Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompabaeda su 
importe en libranzas ó sellos.

.!**...- •*■ -■ -• T t • I > •.- , '*4-^M*A_U.MXh.Jb^bM>.

EL CASCABEL.
Periódico literario, mora), ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado, —Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes,pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. .Sa 
venden en los despacho- 
de! <Diario deLórdobJ., 
Letrados 16 y *48 y San 
Fernando 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 04 y Letrados ib.

A los Secretarios de 
ayuulauiieulo.

ReparU niento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
paru la fonnaeiun de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados 48 y San Fer* 
nando 34,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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